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Asunción, 06 de mayo de 2025. 

 

NOTA CG/UOC N° 

20/2025 

 

Abg.  JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PÉREZ, Director Nacional 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

P R E S E N T E: 

 

 
 Me dirijo en el marco de la LPN MITIC N° 07/2024 SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL 

PARA DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL MITIC - PLURIANUAL - Ad Referéndum, ID N° 

442.752, a fin de realizar el siguiente descargo sobre la observación realizada a la solicitud de emisión 

del CC. 

 
Observaciones 

  
1- Considerando que el proceso se encuentra con monitoreo, se indica que no podrá difun-

dirse el contrato remitido. 

Respuesta: Sobre el punto, se remite DDJJ para el levantamiento del monitoreo conforme a 

lo dispuesto en el Art. 46 de la Resolución DNCP N° 234/2025, el cual fue presentado como 

nueva manifestación en el STJE, conforme a lo indicado en la guía publicada en el portal. 
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